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Tribunal Supremo Electoral

DE: Norman Ausberto Montario Terrazas
Técnico de Observacién, Acompafiamiento y Supervisién
Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba

Cristina Salome Lipa Challapa
Técnico de Educacién e Investigacion Intercultural
Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba

REF.: Supervision a la Eleccién del Comité Departamental y
Tribunal Departamental Disciplinario de Cochabamba del
Partido Demécrata Cristiano (PDC).

En cumplimiento de la Resolucién TSE-RSP-ADM N° 012/2025 de 10 de enero de
2025, que autorizd la supervisiéon a la Eleccion del Comité Departamental y
Tribunal Departamental Disciplinario de Cochabamba del Partido Demécrata
Cristiano (PDC), se emite el presente informe de supervisiéon para su consideracién
en Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral (TSE).

1. ANTECEDENTES.

El 13 de enero de 2025, el Abg. Luis Fernando Arteaga Fernandez, Secretario de
Camara del TSE, a través de nota TSE-SC-ACSP-INT N° 072/2025, comunicé a la
Direcciéon Nacional del SIFDE que Sala Plena del TSE, mediante Resoluciéon TSE-
RSP-ADM N° 012/2025 de 10 de enero de 2025, determiné autorizar la supervision
a la Eleccién del Comité Departamental y Tribunal Departamental Disciplinario de
Cochabamba de la organizacién politica Partido Demécrata Cristiano (PDC);
asimismo instruyé a la Direccion Nacional del SIFDE conformar la comisién
técnica de supervision. Al efecto se adjunto:

- Informe TSE-SC N° 005/2025

- Nota de 31 de diciembre de 2024 de solicitud de supervision

- Certificacion notarial trescientos cincuenta y cinco/dos mil veinticuatro

- Certificacion notarial trescientos cincuenta y cuatro/dos mil veinticuatro
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- Publicacién de convocatoria al evento partidario del PDC en el periédico LA VOZ de 28
de diciembre de 2024

- Documento de Acta de Reunién del Comité Politico Nacional

- Reglamento de elecciones para los Comités Departamentales

El 13 de enero de 2025, el Lic. Luis Alberto Garcia Orellana, Jefe de Departamento
de Educacién y Fortalecimiento Democratico Intercultural - DNSIFDE TRIBUNAL
SUPREMO ELECTORAL, mediante Memorandum TSE-DN SIFDE N° 008/2025
conforma la comision técnica de supervision compuesta por Norman Ausberto
Montano Terrazas y Cristina Salome Lipa Challapa, a cargo de supervisar la
Eleccion del Comité Departamental y Tribunal Departamental Disciplinario de
Cochabamba del Partido Demécrata Cristiano (PDC), a realizarse el dia martes 14
de enero de 2025, a partir de horas 13:00 p.m. en la calle Calama N° 564 Of. 3 de
la ciudad de Cochabamba del Departamento de Cochabamba o
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2. MARCO NORMATIVO.

— Ley N° 018 del Organo Electoral Plurinacional.
— Ley N° 026 del Régimen Electoral.
— Ley N° 1096 de Organizaciones Politicas. .
— Reglamento para la Supervisién a Organizaciones Politicas!
— Estatuto Organico del Partido Demécrata Cristiano (PDC).,
— Reglamento de Elecciones para los Comités Departament :
— Convocatoria Publica a la Eleccion de Autoridades del Comité Departamental y
Tribunal Departamental Disciplinario del PDC Cochabamba.
— Convocatoria en el Periédico LA VOZ, de 28 de diciembre de 2024.

3. SUPERVISION A LA ELECCION DEL COMITE DEPARTAMENTAL Y
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DISCIPLINARIO DE COCHABAMBA DEL
PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO (PDC)

En cumplimiento de la Resolucion TSE-RSP-ADM N° 012/2025 y el memorandum
TSE-DN SIFDE N° 008/2025, la comision de supervision a la Eleccion del Comité
Departamental y Tribunal Departamental Disciplinario de Cochabamba de la
organizacion politica Partido Demoécrata Cristiano (PDC), elabora el presente
informe de conformidad al articulo 14 del Reglamento para la Supervisién de
Organizaciones Politicas.

a) Reunién de coordinacién interinstitucional Partido Demécrata Cristiano
(PDC) y el OEP.

El Articulo 12 del Reglamento para la Supervision de Organizaciones Politicas
senala: “La comisién técnica de supervision designada podrda promover reuniones
de coordinacion previa con las y los representantes de la organizacion
politica (...)". En ese marco, la comision técnica de supervision, el dia martes 14
de enero de 2025 a horas 09:00 a.m., en instalaciones del Tribunal Electoral
Departamental de Cochabamba, realizé la reunién de coordinacién junto a los
senores: Boris Abraham Lazarte Villarroel — Presidente, Lucero Vivian Videa
Guerrero — Secretaria y Jose Ivan Miranda Chavarria — Vocal del Comité Electoral
del PDC, abordando puntos del Estatuto Organico, del Reglamento de Elecciones
para los Comités Departamentales y la Convocatoria que causaron dudas sobre el
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esapfo]lo de la Eleccmn y fueron aclaradas por el Comité Electoral del PDC, bajo
el siguiente detalle:

- Sobre el control de votacién de militantes. El presidente aclaré: Que la
acreditacion estara en base a un listado de 186 militantes de la organizacién politica
Partido Demécrata Cristiano (PDC).

- Cuantas planchas se presentaron en la Eleccion del Comité Politico
Departamental y Tribunal Departamental Disciplinario de Cochabamba del PDC,
manifestaron: “Se presentaron tres planchas pero una sola cumplié con todos los
requisitos exigidos”.

- Cudles son los requisitos para la participacién, sefalaron: Los requisitos se
mencionan en el Reglamento de Elecciones para los Comités Departamentales articulo
7 incisos a), b), c), y d).

- Cuantos militantes deben participar en el acto eleccionario. El articulo 8 del
Reglamento Electoral menciona que los militantes del Departamento registrados en el
Padréon de militantes del PDC, podran participar del acto electoral dirigido por el
Comité Electoral, mediante voto secreto y simple mayoria, se aclara que el Comité
Electoral cuenta con un listado de 186 militantes.

- - Quién verifica el cumplimiento de requisitos de los postulantes. El Comité
Electoral es el que revisa los requisitos de los candidatos o las planchas presentadas,
en base al articulo 7 incisos a), b), ¢}, y d) del Reglamento Electoral.

- En la plancha presentada se tiene las carteras propuestas. Se respeta las carteras
que sefala la convocatoria.

- Qué cargos dirigenciales se van a elegir. Segiin la convocatoria se va a elegir a la
nueva directiva del Comité Politico Departamental y el Tribunal Departamental
Disciplinario del PDC.

- Cémo se aplicarid la equidad de género en la elecciéon de los diferentes cargos
dirigenciales. Se aplicara el criterio de paridad y alternancia en aplicaciéon del
Estatuto de nuestra Organizacién Politica.

- Modalidad de eleccion. En cumplimiento al articulo 11 del Reglamento Electoral la
modalidad de eleccién del Comité Departamental sera mediante la eleccion de lista
completa, por voto secreto y por simple mayoria.

- A cargo de quien estard la posesion de las nuevas autoridades elegidas
La posesién de las nuevas Autoridades estara a cargo del Comité Electoral.

La convocatoria, convoca a todos los militantes del Partido Demécrata Cristiano
(PDC) del departamento de Cochabamba. Se tiene toda la documentacion y se
entregara una vez concluida la Eleccién, las planillas y la documentacion de
respaldo.

La comision técnica recomendé al Comité Electoral, hacer la entrega de toda la
documentacion generada antes y durante la Elecciéon del Comité Departamental y
Tribunal Departamental Disciplinario de Cochabamba del Partido Demédcrata
Cristiano (PDC), como respaldo para el informe de supervision, levantandose un
acta de entrega y recepciéon de documentos.
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b) /Nf:hmma de Representantes del PDC que condujeron el acto organico.

De acuerdo a la Convocatoria, la Eleccion del Comité Departamental y Tribunal
Departamental Disciplinario de Cochabamba del Partido Demécrata Cristiano, fue
programado para el el dia martes 14 de enero de 2025, a partir de horas 13:00
p-m., en la calle Calama N° 564 Of. 3 de la ciudad de Cochabamba; segiun el
articulo 54 del Estatuto Organico del PDC, el COMITE DEPARTAMENTAL
ELECTORAL que es la maxima instancia dispone: inciso “a) El Comité
Departamental Electoral es la mdxima instancia encargada de realizar el Acto
Electoral de Eleccion del Comité Departamental y c) El Comité Departamental
Electoral realizara las elecciones cumpliendo el Reglamento de Elecciones de Comité
Departamental y Tribunal Disciplinario Departamental.” Segun el registro
audiovisual estuvieron presentes los Sefiores: Boris Abraham Lazarte Villarroel -
Presidente, Lucero Vivian Videa Guerrero - Secretaria y José Ivan Miranda
Chavarria - Vocal, miembros del Comité Electoral del PDC., por lo que la comisiéon
técnica de supervision verifico la presencia de los miembros del Comité Electoral,
pero debido a los constantes reclamos por parte de los militantes, no se dio inicio
al acto electoral.

c) Registro de participantes y/o cantidad estimada de participacion.

La Comisiéon técnica de supervision verifico la presencia de los Sefores: Boris
Abraham Lazarte Villarroel — Presidente, Lucero Vivian Videa Guerrero — Secretaria
y José Ivan Miranda Chavarria — Vocal, miembros del Comité Electoral del PDC y
militantes en una cantidad aproximada de veinte (20); pero debido a los constantes
reclamos por parte de los militantes, no se realizé ningun registro de participantes
de los militantes que se encontraban presentes.

Tabla 1 Comite Electaral del Partidopemocrata Cristiano

ok

Nl nbre y apel s RS s

1 Bons Abraham Lazarte Vlllarroel Pres ente 315 1G

2 Lucero Vivian Videa Guerrero Secretaria 3614176 X

3 José Ivan Miranda Chavarria Vocal 3067093 X

Fuente: Acta de conformacion del Comité Electoral y registro audiovisual de la comision de supervision.

d) Descripcion de la jornada de eleccion del Comité Departamental y del
Tribunal Disciplinario del PDC.

La comision de supervision del SIFDE, se hizo presente el dia martes 14 de enero
de 2025, a partir de horas13:00 p.m. en la calle Calama N° 564 Of. 3 de la ciudad
de Cochabamba del Departamento de Cochabamba, se constituyé verifico y
registro la presencia de los Sefiores: Boris Abraham Lazarte Villarroel - Presidente,
Lucero Vivian Videa Guerrero — Secretaria y José Ivan Miranda Chavarria — Vocal,
miembros del Comité Electoral del PDC, luego de mas de cuatro horas de intentar
instalar el acto electoral, durante ese tiempo hubieron reclamos por parte de varios
militantes como es el caso de las papeletas en la que figuraban dos frentes el
FRENTE NUEVA DEMOCRACIA CRISTIANA “NDC” y el FRENTE UNIDAD Y
RENOVACION, pero a ultimo momento se inhabilito al FRENTE UNIDAD Y
RENOVACION, ademas que varios militantes cuestionaron e insultaron a los
miembros del Comité Electoral con el argumento de que el Reglamento es ilegal;
finalmente al promediar las 17:45 p.m., aproximadamente: (Video 00042
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00:06/ 018), el Sefior Boris Abraham Lazarte Villarroel, Presidente del Comité
Electoral, menciono: “...), esta eleccién se suspende por oposicién de los militantes
que se opusieron al acto, por varias razones”. Por lo que no se pudo instalar el acto
electoral el mismo que fue suspendido por su Comité Electoral.
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€) Analisis técnico de cumplimiento de la normativa electoral, el Estatuto
Organico vigente y la Convocatoria de la organizacién politica Partido
Demaécrata Cristiano (PDC).

De acuerdo al analisis técnico de supervision, con base en el registro audiovisual
y fotografico, como consecuencia de la suspensién de la Elecciéon del Comité
Departamental y Tribunal Departamental Disciplinario de Cochabamba del Partido
Democrata Cristiano (PDC), verifico que no se dio inicio del acto electoral, ni a la
votacion, por lo tanto, el PDC no cumplié con su Estatuto Organico, el Reglamento
de Elecciones para los Comités Departamentales y su convocatoria. Cabe sefialar,
que la Ley N° 1096 de Organizaciones Politicas, dispone la supervision al
cumplimiento de la normativa vigente y de los estatutos internos de los partidos
politicos (art. 30, pardgrafo 1), sehala ademas que el Tribunal Electoral que
corresponda verificara su cumplimiento, refiriéndose a la misma Ley N° 1096, los
reglamentos emitidos por el Tribunal Supremo Electoral como también las
disposiciones contenidas en el Estatuto de los partidos politicos (art. 30, paragrafo
1), en la misma linea se define la accién de supervision descrita en el inciso g),
articulo 6 del Reglamento para la supervision de Organizaciones Politicas.

4. CONCLUSIONES

En el marco de los antecedentes descritos y el articulo 14 del Reglamento para la
Supervisién a Organizaciones Politicas, en la supervisién a la Elecciéon del Comité
Departamental y el Tribunal Departamental Disciplinario de Cochabamba de la
organizacién politica Partido Democrata Cristiano (PDC), el presente informe
concluye:

4.1 La comisién técnica, de conformidad al articulo 12 del Reglamento para la
Supervision de Organizaciones Politicas, junto al Comité Electoral del (PDC),
llevé a cabo la reunion de coordinacién previa realizada el dia martes 14 de
enero de 2025, en oficinas del TEDC, donde abordé aspectos técnicos,
metodolégicos, de la normativa electoral, el Estatuto Organico del PDC, el
Reglamento Electoral y la convocatoria.

4.2 La comision técnica de supervision, verificé que Sala Plena del TSE, con base
en el Informe TSE - SC N° 005/2025 y mediante Resolucién TSE-RSP-ADM N°
012/2025, autorizé la supervision a la Eleccion del Comité Departamental y
Tribunal Departamental Disciplinario de Cochabamba del Partido Demécrata
Cristiano (PDC), en la calle Calama N° 564, Of. 3 de la ciudad de Cochabamba;
sin embargo, el Comité Electoral del PDC, debido a presiones de los militantes
decidi6 suspender la Eleccion del Comité Departamental y Tribunal
Departamental Disciplinario; sin haber dado inicio al acto organico, el
Presidente del Comité Electoral manifesto: (...), esta eleccién se suspende por
oposicién de los militantes que se opusieron al acto, por varias razones”.
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La comision técnica, como consecuencia de la suspension de la Eleccion del

Comité Departamental vy Tribunal Departamental Disciplinario de
Cochabamba del Partido Democrata Cristiano (PDC) de Cochabamba
comprobd que el PDC no cumplié el Estatuto Organico, el Reglamento de
Elecciones para los Comités Departamentales y la Convocatoria, por tanto, al
no modificar la composicion de la Directiva Departamental del PDC
Cochabamba, no corresponde considerar el articulo 24 de la Ley 1096 de
Organizaciones Politicas, toda vez que la suspension de esta Eleccion, no esta
contemplada entre sus alcances ni esta sujeta a registro por el OEP.

5. RECOMENDACIONES

En
del

atencion a las conclusiones citadas y de conformidad a los articulos 14 y 15
Reglamento para la Supervisién a las Organizaciones Politicas, se recomienda

remitir el presente informe de supervision a Sala Plena del Tribunal Supremo
Electoral para:

5.1

5.2

5.3

CONSIDERAR el presente informe técnico de supervision a la Eleccion del
Comité Departamental y Tribunal Departamental Disciplinario del Partido
Democrata Cristiano (PDC), toda vez que no modifico la composicion de la
Directiva Departamental del PDC Cochabamba, por lo que no corresponde
considerar el articulo 24 de la Ley 1096 de Organizaciones Politicas, siendo
que la suspension de la Elecciéon del Comité Departamental y Tribunal
Departamental Disciplinario del (PDC), no esta contemplada entre sus
alcances ni esta sujeta a registro por el OEP.

INSTRUIR a Secretaria de Camara del TSE la notificacion formal, al
Presidente y delegado de la organizacién politica Partido Democrata Cristiano
(PDC), con la determinacién asumida por Sala Plena del TSE.

AUTORIZAR a la Direccion Nacional del SIFDE para que a través de la
Seccion de Comunicacion e Informacion Intercultural publique el presente
Informe y la resolucion en la pagina web del Organo Electoral Plurinacional
(https:/ /www.oep.org.bo/)

Es cuanto se tiene a bien informar.
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